
Núm. 90. , ^ ^ s í - Miércoles 30 de Fuero de 1878. Un real número. 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
ADYEItTENCIA QFICIAL. 

Luego qac losSrcs. Alcaldes y.Secretarios « c í -
ban los números del BOLEVIN qué correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costunbre donde permanecerán Hasta el recibo 

. del número siguiente. • 
Los Secretarios .cuidarán de, conservar los B O L E T I 

NES coleccionados ordenadamente para «i encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA.LOS LÜLNES, MlÉitCOLES X VIERNES. 

Se suscribe en la imprentada Rafael Garzoé Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. : 

Números sueltos un real.—líos de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCU EDITORIAL. 

' Las disposiciones de las Antoridades, cscepto las 
que* s>an á instancia do parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio 'nacional ,• que dimane de las -
mismas; los de, interés particular, previo el pago de 
un real, por cada línea de Inserción. 

PARTE OFICIAL 

PimSIDENCU DEL CONSEJO S I HIKISIBOS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Dofla Maria de las Mercedei 
continúan sin novedad én su impor
tante salud. 

De igual benefioio disfrutan la Se-
reuisiinn Sra. Piincesa. de Asturias, 
SS, MM. el Rey D. Francisco de Asis 
y Dofla Maria Cristina, las. Serenísi
mas Sras. Infantas Dofla María del 
Pilar, Dofla María de la Paz y Doña 
María Eulalia, y los Serenísimos Se
ñores Infantes Duques de Montpen-
sier y. sus Augustos Hijos. 

(Caceta clol 27 do Enero.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y'JÜSTICIA. 

El (lia US del mes actual, á las doco 
de la mtulana, se verificaron en la 
Real Hasílku de Nuestra Seüora de 
Atocha de esta Córte los solemnes 
desposorios y'velaciones, segua pre
viene el Ritual Romano, de S, M. el 
Rey D, Alfuusu XU con S. A. la Se
renísima Sra. Infanta de Espafia Do
ña Maria de las Mercedes de Orleans 
y de Borb'on; habieado celebrado de 
Pontifical el Eminentísimo Cardenal 
Patriarca de las Indias, Procapellau 
Mayor de S. M. Fueron padrinos en 

'este solemne acto S. M. la Reina Do
fla María Cristina de Borbon, y en su 
nombre S. A. R. la Serma.Sra. Prin
cesa de Asturias, y S. M. el Rey 
D. Francisco de Asis; hallándose pre
sentes SS. AA. RR las Sermas. Se
ñoras Infantas Doña Maria del Pi
lar, Doña María de la Paa y Doña Ma
ria Eulalia, Dofia María Luisa Fernan
da y Don Antonio María Felipe Luis 
de Orlean», Duque de Montpensier; 
los Sermos. Sres. Infantes Don An
tonio María, Dofla María Isabel Fran
cisca de Asís, Doña María Cristina de 
Orleans, y Dofla María Cristina de 

Borbon; ycomo testigos S. A. el Con
de de París; el Jefe superior dé Pala
cio, Marqués de Alcnflices; el Coman
dante general del Real Cuerpo de 
Guardias" Alabarderos, Don Rafael 
de Echagüe, Conde del Serrallo, y e! 
Marqués de Santa Cruz. 

Asistieron además el Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro inte
rino de Ultramar D. Antonio Cáno
vas del Castillo, el Ministro dé Esta
do D. Manuel Silvela, el Ministro de 
Gracia y Justicia D. Fernando Calde
rón y Collantes, el Ministro de la 
Guerra D. Francisco de Ceballos, el Mi
nistro de Marina D. Francisco de Pau
la Pavía, el Ministro de Hacienda 
D. Manuel de Ororio, Marqués de 
Orovio; el Ministro de la Goberna
ción D. Francisco Romero y Robledo, 
y el Ministro.de Fomento Conde de 
Toreno; los Presidentes, Vicepresiden
tes y Secretarios de los Cuerpos Co -
legisladores, el límmo. Cardenal Ar
zobispo de Toledo, el Muy Reverendo 
Nuncio de Su Santidad, los Embaja
dores de S. M. y los Extraordinarios 
nombrados por las Potencias para 
presenciar tan solemne acto, el Cuer
po diplomático acreditado en Madrid, 
los Capitanes Generales de Ejército, 
los Caballeros de la insigne Orden 
del Toisón de Oro, los Obispos de 
Orihuela y Auxiliar de Madrid, Co
misiones en representación del Con-

•sejo de Estado , del Tribunal Supre
mo, de los Consejos Supremos de la 
Guerra, de la Armada y de las Orde
nes militares, del Tribunal de la Ro
ta, déla Audiencia territorial, Dipu
tación, Ayuntamiento y de otras Cor
poraciones del Estado, y los Direclo-
res generales de las armas. También 
asistieron las Damas de Honor de 
S M., los Grandes de España y los 
altos dignatarios de la Corte. 

(Gaceta del 25 "do-.Enero,) 

RECTIFICACION. 

Habiéndose cometido, por error de 
copia, una equivocación importante 
en el art. 5.° del.Real decreto de in 
dulto, se inserta de nuevo debida
mente rectificado. :". 

« Art. 5.°. Para disfrutar de la gra
cia concedida en los artículos • U* y 
2. * del presente decreto, es indispen 
sable que los penados se hallen cum
pliendo condena ó á disposición del 
Tribunal strnteuciador. Los compren
didos en el art.3.* y4.<) deberán haber 
observado buena conducta y dado 
pruebas de arrepentimiento para go
zar del beneficio que pordiehos artícu
los se les concede." 

GOBIERNO DE P R O V I N C I A . 

Habiériilose padecido una 
equirocacion malerial al ¡mpri-
mirse los lisias electorales defi
nitivas para Diputados á Cortes, 
por la que se eliminó de las mis
mas á la sección de Folgoso de 
la Rivera, distrito electoral de 
Ponferrada, se remite dicha sec
ción en este BOLETÍN, para que 
pueda unirse á aquellas. 

León 28 de Enero de 1878.— 
E l Gobernador interino, José 
Solis de la Huerta. 

SECCION W FOMENTO-

Octubre último en el Ayunta
miento de Soto y Amío, por no 
haberse verificado con arreglo 
al pliego de condiciones; he acor
dado anunciar una nueva subas
ta que se celebrará el dia i i del 
próximo Febrero, á las doce de 
la mañana en el referido Ayun
tamiento, bajo el pliego de con
diciones que en el mismo obra, 
debiendo advertir que lo que se 
pretende llevar á cabo, es la lim
pia de los montes de dicho Mu
nicipio, de cuya operación po
drán obtenerse la cantidad de 
198 metros cúbicos de madera, 
82 estéreos de leña gruesa y 476 
de leña delgada. 

León 26 de F.nero de 1878.— 
E l Gobernador interino, José 
Solls de la Huerta. 

Monles . 

Circular.—Núm. 105. 
Habiendo declarado nula la 

subasta verificada el dia 26 de 

Por decreto de esta fecha he admi
tido las renuncias que ha presentado 
D.CárlosHoppe, vecino de Santander, 
& la concesión de las minas de carbón 
de piedra tituladas Primera. Se/juti 
tía y Socialista, sitas en términos 
de los Ayuntamientos de Riañoy V i -
Uayandre, declarando franco y regis-
trable el terreno. 

Lo que se inserta en este periádico 
oficial para conocimiento del público. 

León 26 de Enero de 1878.—El 
Gobernador interino, José Solls de la 
Huerta. 

http://Ministro.de


OFICINAS B E HACIENDA. 

ADMIHlSmCIOH ECONÓMICi 

D E L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

Negociado de Esianeadai. 

Estancos. 

CIBCULAU. 

Acordado por la Dirección general de 
Rentas Estancadas en órden de 29 de 
Diciembre próximo pasado .que se for
me y remita por esta Administración 
una nota espresiva del número de Es
tancos existentes en!.* de Enero actual 
en cada uno de los pueblos de asta pro
vincia con la especificación de la mayor 
ó menor conveniencia de cada uno para 
la comodidad del público y para los in
tereses del Tesoro. Que se remita otra 
nota de todos aquellos estancos antiguas 
ó modernos cuya supresión convenga 
acordarse desde luego, y que respecto 
de los Estancos cuya creación i resta
blecimiento está solicitado, se emita un 
razonado informe evidenciando si proce
de que continúen subsistiendo todavía, 
las causas que aconsejaron proponer la 
creación ó restablecimiento, detallando 
además el número da vecinos de cada 
ocalidad y los Estancos en ella estable -
cilios, si ya los hubiese, y acompatlin-
dose en este caso a los espedientes un 
certificado de los valores qne obtienen, 
y si se espende tabaco de contrabando; 
con el fin, pues, de dar el debido cum
plimiento i todas estas prevenciones, 
he tenido por conveniente, solicitar de 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, cuiden que con el mayor es
mero v en el término más breve sean 
cubiertas las noticias queseplden en las 
respectivas casillas del estado que á con
tinuación de osla circular se inserta; 
advertidos do que con esta fecha se pa
sa órden á los Administradores de Ren
tas respectivos para que les suministren 
los datos convenientes de los que los 
espresados Sres. Alcaldes carecieren. 

Para ia organización y ligeza de '.os 
Kslancos qui la Dirección genera! se 
propone establecer y que esla Ailminis-
tracion económica eslá decidida i lle
varlo á cabo, espera confiadamente la 
misma, de los espresailos Sres. Alcaldes, 
á csccpcion del de esta capital, procu
ren, que con la mayor imparcialidad y 
certeza, sean cubiertas las noticias que 
se solicitan en el estado que se inserta, 
consignando además en la casilla de ob
servaciones, todas aquellas que juzguen 
convenientes al fin que se propone la 
superioridad. 

León 15 de Enero de 1878.—Federi
co Saavedra. 
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CONTRIBUCIONES. 

Debiendo darse principio el dia i." 
de Febrero próximo, á la recaudación 
del tercer trimestre de las contribucio
nes qne se bailan i cargo de la Dele
gación del Banco de Espada en esta 
provincia, por los encargados de dicha 
dependencia, he dispuesto, de común 
acuerdo con el Sr. Delegado, marcar 
1 continuación los días y horas eo que 
ha de estar abierta aquella, por me-.' 
dio del BOLETÍN OPICUL de la provin
cia, en cada uno de los distritos mu
nicipales; en cumplimiento i lo dispues
to en el art. 16 de la Instrucción de 5. 
de Diciembre de 1369, reformada por 
el Real decreto de 25 de Agosto de 
1871; una vez en poder de los señores 
Alcaldes el BOLETÍN en que se halle In. 
serta la presente circular, procuren por 
los medios más fáciles y prontos, llegue 
á conocimiento de todos los contribu
yentes de sus respectivos distritos, y en 
las diferentes localidades ó pueblos de 
que se componen los Ayuntamientos, & 
fin de evitar retrasos en el pago de las 
cuotas que á cada uno le corresponde 
satisfacer, circunstancia que evitará & 
muchos los perjuicios que son consi
guientes, por no solventarles á tiempo 
oportuno, imponiéndoles los recargos 
que marca la instrucción citada, y que 
bien sea por evitarse de ellos ó porque 
no han tenido conocimiento de los dias 
marcados para la recaudación, dirigen 
quejas á esta Administración, de cuya 
falta si se justificase debidamente exigi
ré la que pueda caber por falta de pu-
blicidadálos Sres.Alcaldes ySecreíanos 
de los Ayuntamientos; pero si «cayese 
contra el contribuyente por efecto de 
omisión ó mala fé, acordados qne sean 
por la recaudación los im.'ilios coerciti
vos qne dispone la Instrucción, se lle
varán con toda actividad hasta que se 
hagan efectivos los descubiertos, sin 
conlemplacinn de ningún género; y que 
yo por mi parte cooperaré á prestar to
do el auxilio que dentro de mis atribu
ciones se me reclama por la Delegación 
del Banco y fuese de dar pora el más 
pronto y mejor resollado del servicio do 
que se trata, y que tan recomendado es
tá por el Gobierno de S. M. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Botam OFICIAL de la provincia para que 
llegue á conocimiento de todos y muy 
particularmente para los contribuyentes 
de la provincia. 

León 28 de Enero de 1378.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 



Relación que se cita. 

Nombre 
del recaudador. 

I) . Nilo Mudez. 
D. Lucas Hillan. 

D. Isidoro Argüello. 

D. Félix López. 

D. Jacinto López. 

D. Manuel Soto. 

D. Leandro Carnicero. 

D. Francisco Flores. 
D. Benigno García TúDon 

D. Batías Guaila. 

D. José Serrano. 

Fecha en que hft de efectuarse 
la cobranza. 

Pueblos que recauda. Horas. 

PARTIDO DE LEON. 

).* a! ISFeb.' 9 á i tarde. •Jleon. SArmnia. 7 y 8 

San Andrés. . 3 y 4 
Villaquilambre. . 40. y H 

(Cimanes. . 7,8 y 9 
.¡Carrocera. 1, 2 y 3 

I Ríoseco de Tapia.. . 4, 5 y 6 
(Valdefresno. . 6 y 7 

'/Villasabariego. . «1, <2 y 13 
(Cuadroa. . 7 y 8 

.¡Garrafe. . 3 y 4 
(Sariegos. . 5 y 8 
(ünzonílla. . 11 y t í 

. {Vega de Infanzones. . 7 y 8 
(Villaluriel. . 4 y 5 

. Gradefes. . 1 y 5 
i Mansitla Mayor. . 3, 4 y 5 

' ¡ Mansilla de las Molas. 6. 7 y 8 
/Cboza». . 2 y 3 
(Santovenia. . 6 y 7 

' jValverde del Camino. 43 y 1* 
(Villadangos. . 9 y 10 

, Vegas del Condado. , S, 6 y 7 
PARTIDO DE ASTORGA. 

D. Venancio González. 

D. Tomás Pacheco. 

1). FídélAlonso. 

O. Paulino Corrales. 

D. Ramón Martínez. 

D. Vicente Moráa. 

D. Isidoro OUndia. 

. Astorga. 
/Benavides. 
I Carrizo. 

.1 Llamas. 
I Santa Marina. 
VTurcia. 
/Villamegil. 

i Magaz. 
•¡Quintana. 

(Villagalon. 
/Otero de Escarpizo. 
\ Pradorrey. 

.< Castrillo. 
I Rabanal. 
VSania Colomba. 

Í
Priaranza. 
Santiago Millas. 
Val de San Lorenzo. 
Valderrey. 

. Truchas. 

ILucillo. 
San Justo. 
Villarejo. 
Hospital. 
Villares. 

5 al 9 
17 al 20 
4 al 6 
1 al 3 

13 al 15 
Sal 10 

1 y 2 
3 y í 
6 al 8 

9 al 11 
1 al 3 
SalS 

9 al 11 
14 al 17 
18 al 21 
4 al 7 

(Sal 16 
8 al 11 
m i SO 
8 al 12 
Jal 5 

7 al 10 
10 al 16 
17 al 18 
20 al 22 

PARTIDO DE LA BANEZA. 

D. Isidoro Diez Canseco. 

D. Joa(|U¡n Duríz. 

D. León Fernandez. 

D. Juan García. 

D.Félix Mata. 

D. Felipe Santos. 

D. Domingo Santos. 

D. Lorenzo Santos. 

D. Juan Santos. 

D. Josóflardou. 

La B-jfleza. 

Í
Uusli'illo de Valduerna 
Desliiana. 
Villainontan. 

f Bercianns. 
5 Laguna Dalga. 
(Laguna de Negrillos. 

Í
Santa Elena. 
Üegueras. 
Unliales. 
Sla. María del Páramo 

ÍCaslrncalbon. 
Cástrocontrigo. 
S. Esteban de Nogales 

t Alija ile los Melones. 
¡ Quintana del Marco. 
/'Solo dd la Vega. 
} Palacios. 
(Villazala. 

Í
Pobladura. 
San Adrían. 
San Pedro. 
Zotes del Páramo. 

ÍCebrones del Rio. 
Ropi'ruelos. 
Valdefuentes. 
Santa María de la Isla 

4 al 8 
4 y 5 
6 al 8 

I I al 13 
i al 3 
4 al 6 
7 ai 9 
6 al 8 
4y S 
1 al 3 

9 al 11 
10 al 12 

4 al 8 
13 al 13 
4 al 6 
7 al 9 
4 al 8 
9 al 1< 

42 al 14 
13 y 14 
40 al 12 

6 al 8 
3 al 5 
7 al 9 
4>I6 
1 y 2 
4 al 6 

4014 
id. 
id. 

9 á 4 
id. 
id. 

40 4 4 
id. 

8 4 4 
id. 
id. 

9 4 4 
id. 
id. 
id. 

94S 
id. 

9 4 4 
id. 
id. 
id. 

84'4 

9 4 4 tarde, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

94 4 tarde, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ÍAndanzas. 
Pozuelo. 
Riego de la Vega. 

fBustillo. 
D. Blas Moro. .1 San Cristóbal. 

(Quintana y Congosto 

lOal 12 
15 al 15 
4 al 6 
4 al 6 
7y 10 

14 al 43 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 

Í
'Murías de Paredes. 
Vegarienza. 
Campo de la Lomba. 

D. Gerardo Dios Valcarcel Riello. 
D.Fe.ipe Rubio. . ™ » l l s ¡ 1 . 

D. Segundo Boiro. . j j * ^ -
D. José Antonio Rodríguez Cabrillaoei. 
D. Victnte García. . Salo y Amio. 

ÍSanta María de Ordás. 
Las (Imanas. 
Valdesamario. 

D. Segundo Boiro. . Los Barrios de Lana. 

2 al 5 
7 al 9 

U al 13 
2 al 5 
2 al 5 
7 al 9 
Sal 5 
7 al 9 
2 al 5 
2 al 5 
2 al 4 
7 al 9 

11 al 13 
U al 13 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

D. Manuel García Merayo 
D. Miguel Méndez. 
D. José Cerezales. 
D. Ramón S. Carbajal . 
D. Bernardo Irimirra. . 
D. Milláo Rodríguez. . 
D. Agustín de Voces. 

D. Julio Urrutia. 
D. Miguel Méndez. 
D. Diego A. Vázquez. . 
D. Francisco Fernandez. 
D. Diego Daderro. 
El Ayuntamiento. 
D. Julián Velasco. 
D. Antonio Martínez.: . 
D. Juan Luis Aguado. . 
D, Antonio Vals. 
El Ayuntamiento. 
D. Vicente Valcarcel. 
D. Manuel Rodríguez. 
D. Manuel Fernandez. . 
D. Matías Fernandez. . 
D. Pablo Alvarez. 
D. Políoarpo Valcarce. . 
D. Jesús Franganillo. 
D. Manuel Arias Travieso 
D. Ignacio Onlego. 

D. Agustín Méndez. 

D. Ignacio López. 
D. Manuel Martínez Diez. 
D. Celso GonzalezCarbajal 
D. Jnan Luis Aguado. . 
D. Luis Merayo. 
D.Tomás Dieguez. 
D. Nicolás Arias. 
D. José Panizo. 
D. Manuel Alvarez. 
D. Pablo Gómez. 
D. Juan González. 
D. Cirilo González. 
D. Juan Luis Aguado. . 

Alvares. 
Arganza. 
Balboa. 
Barjas. 
Bembibre. 
Berlanga. 
Borrenes, 

(Cucabelos. 
) Villafranca. 
Cabanas Raras. 
Campo naraya. 
Candín. 
Carraeedelo. 
Castrillo. 
Castropodame. 
Congosto. 
Gorullón. 
Cubillos. 
Encinedo. 
Fabero. 

Fresnedo. 
Igttena. 
Lago de Carneado. 
Los Barrios. 
Molinaseca. 
Noceda. 
Oencia. 
Paradaseca. 
Saneado. 
Vega de Espinareda. 
Peranzanes. 
Páramo del Sil. 
I'onferrada. 
Pórtela. 
Priaranza. 
Puente. 
San Esteban. 
Sigueya. 
Toreno. 
Trabadolo. 
Valle do Finolledo. 
Vega de Valcarce. 
Villailecaues. 

l a l 5 
10 al 13 

I al 5 
1 al 5 
1 al S 
1 al 5 
1 al 5 
9 al 13 
1 al 7 
2 al 4 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al S 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
l al 

20 al 23 
a al 8 

15 al 18 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
7 al 10 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al o 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al ó 

12 al 16 

D. Antonio González. 

D. Juan Solares. 

D. José Alonso. 

D. Fidel Aseoslo. 

ÍAcebedo. 
Bncade lluérgano. 
Buron. 
liiafio. 

iGseja de Sajarabra. 
'¡Posada de valdeon. 
(Ullo. 
I Mará Qa. 
i Reyero. 

' \ Vegainlan. 
1 Valderrueda. 
\ Prloro. 
f Cistierna. 
\ Prado. 

.< Itenedo. 
ISalamon. 
IVillayandre. 

PARTIDO DE RIANO. 

5, 6 y 7 
i , 2y 3 
9 al 12 
13 al 16 
Sal 10 
4 al 0 

15 al 17 
19 y 20 
9 v 10 

11 al 15 
l.0al4 
5 y 6 
8 allí 
1 y 2 
5 al 5 

15 y 44 
15 al 17 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 4 4 Urda, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 4 5 tarda. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
W. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 4 4 larde, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 



O. Roque Paniagua. 

O. José Paoiagua. 

D. Juan Nislal. 

D. Pedro Sanios. . 

O. Lucas Sanios. 

D.Rafael García. 

D.Eugenio ürrotia. 

D. Gabriel González. 

PARTIDO DE SAHAGTJN. 

. Sahagnn. . I al 5 
fSahelice» del Rio. j i y 12 
I Villamarlin D. Sancho. 9 y 10 

.<Villavelásco. . 1 15 al 17 
jVillaselán.. . 6 al 8 
VVilianiiiar. . l 'al'S ¡Sania Cristina. . 6 al 8 

Villamorallel. • ' ' 9 y 10 
Castrotierra. • 4 f 5 
El Burgo. . 1 al 5 

ÍGalleguíllos. • 12 al 15 

Escobar. . 9 y 10 
Gorilaliia del Pina. . 5 y 4 

. Villeia. ' 6 y 7 . 
Grajal de Campos, i ! 15 al 17 
Cea. . 6 al 8 
Villamol. . H aM3 
Joara. ' . ' ; 5 y 4_ 
Almanza. . : 11 a l i ó 
La Vega de Almanza.. 7 al 9 
Canalejas: - i" <0 
Caslromudarra. . 3 
Cebañico." i .: 4 al 6 
Villaverde de Arcayos. 1 y 2 
Calzada. • ' 5 al 7 

.{Joarilla. . . ' l al 3 
(Bercianos. . : .8 y 9 
(Cubillas de Rueda. . 4 al 6 

'(Valdepolo. - ' 9 a l U 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

D. Indalecio Rodríguez. . 

D. Meliton Valcarce. . 

D. Juan Rodz. Pesadillas. 

D. Anlonio Gutiérrez. 

D. Isidoro Páramo. 

D. Laureano Nistal. 

D. Francisco Carreüo. 

D. Andrés Merino. 

D. Pedro Rodr¡guez.| 
D. Manuel Alfonso. 
D. Emiliano Valcarcel. 

D. Miguel Moran. 

D. Anlolindel Valle. 

S. Gavino Barriga. 

(Ardoo. 
j Valdevimbre. ¡Santas Martas. 

Corvillos. 
Guseoclos. 
Campo de VillaTidel. 
Villao.' las Manzanas 

Í
Valverde Enrique. 
Maladeon. 
Pajares de los Oteros. 

/Matanza. 
Izagre. 

' jCastilfalé. 
I Valdeinora. 
(Villafer. 

' | Cimaues de la Vega. 

ÍCastrofuerte. 
Villahomate. 
Canipazas. 
Fuentes de Carbajal. 
Vi lubráz. 

J Gordouciilo. 
• j Valderas. 
(Algadefe. 

. ] Villamaudos. 
{Villaqui'jida. 
(Cubilla.-. 

•¡Villacé. 
. Valencia de D. Juan. 
. Villaiuafian. 
(Fresno de la Vega. 

'(Cabrerosdel Rio. 
(San Millan. 

. j Villademor de la Vega, 
(Toral de los Guzmanes. 

4 al 6 ' 
8allO 
1 al 3 
Sal 7 
9 y ) 0 

12 y 13 
15 y 16 
1 y 2 
3 al 6 
8 al 12 
1 al 4 
Sal 7 
9 y 10 

12 y 13 
1 al 3 
Sal 7 . 
1 y 2 
4 y 3 
7 y 8 

(O y U 
13 y 14 

I al 5 
5 al 9 
1 al 3 
4 al 6 
SallO 
1 y 2 
7 al 9 

. 4 al 7 
1 al 4 
1 al 5 
Sal 7 
4 y 5 
7 v 8 
9 a l l í 

PARTIDO DE LA VEDILLA. 

. La Robla. 

ÍValdelugueros. 
Valddeja. 
La Ercina. 
Vegaquemada. 
Bonar. ¡Cármenes. 
Rodiezmo. 
Valdepiélago. 
La V.cilla. 
Sta. Colomba CurueCo 

ÍVegaeervera. 
Matallana. 
Pola de Gordoo. 

4 al 8 
2 al 4 
5 y 6 
9 al 12 

13 al 16 
18 al 22 
2 al 4 
6 al 8 

11 al 13 
14 ai 16 
18 al 20 
3 y 4 
5 y 7 

40 al 15 

9 á 4 larde, 
id. 

• id.- .<! 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.' ; 
id. 

• id. •'• 

„ 
: S: ••• 

id. 
id. .ü 
id. 

•'•id.' -
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; : 
id. (i 
id.:, r, 
id. , 
id; 

9 i 4 Urde. 

A Y U N T A M I E N T O S , 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.-
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 

9 á 4 tarde, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ' 
id. 
id . 

, Ahald^'constitncional 
ie ¿efjarés de ios Oteros. 

La corporación que tengo el bonor.de 
presidiren sesionado hoy. acordó anun
ciar vacante la plaza de Beneficencia de • 
este municipio para la asistencia de 60 
familias pobres diseminadas en los siete 
pueblos de que se compone el Ayunta-
miento, y con.la dotación anual de 625 
pesetas, satisfechas por ¡ trimestres ven-
cidosidél presupu&tottnunioipal. 

Los'aspirantes a'dicha - plaza presen-
larán'sus solicilud'esi'en la Secretaría dé 
la Corporación coa los . documentos de 
apllludílegal que previene la ley, dentro 
del término de 30 días, 'contados desde 
la inserción de « te anuncio en el BOLE
TÍN OFJCIU de la provincia, y pasados, 
se proveerá eo el que reúna mejores cir. 
cunslanciascon vista deilos títulos aca
démicos que cada1 uno exhiba. 

Pajares de los Oteros 17 de Enero de 
1878',r-EI Alcalde,' Angel Carcedo. 

Alcaldía constitudonai 
de Ménavides. 

Habiendo sido incluido,en el alista
miento verificado en esta villa para el 
próximo reemplazo el mozo Francisco 
Fernandez Blanco, natural de Gualtares 
en esle Ayuntamiento, como compren
dido, en el número 5.° del articulo, 55 
da la . ley general dé quintas vijerte, é 
ignorándose su paradero, se le cita por 
medio de la presente á fin de que con
curra & la Sala de Sesionesjde esta villa 
hasta el dia 2 (le| próximo Febrero á 
esponer y justificar lo que ásu derecho 
convenga. 

Benavides 22 de Enero de 1878 — 
El Alcalde, Faustino Caí bajo. 

JUZGADOS. 

D. Florentino Velasen, Juez de primera 
instancia de La Bafieza y su partido. 

Por la presento sa cita y llama á 
tres hombres desconocidos, el uno de 
poca estatura, cara ancha y redonda im
berbe, pareciendo ser mujer que llevaba 
un cobertor á rayas y pañuelo á la cabe
za, y los otros dosaltos, delgados, con la 

cara tiznada, y que vestían ropa negra, 
para que en el término de nueve dias, k 
contar desde la inserción "de este dooii -
meato en el BOLETÍN OFICIAI de la pro
vincia y Baceta de^Madri'di. compa
rezcan en este Juzgado, ó en su cárcel pú
blica á prestar declaración en causa de 
olido por el robo que perpetraron en la 
casa de Benita Blanco, de Navianos. la 
noche del diez y seis al 'diez' y ' siete de 
Noviembre último, bajo,, apercibimiento 
que pasado a(|uel sin verificarlo so segui
rá la-causaen su rebeldía y les parará 
el perjuicio á que hubisre lugar'." ' H 
' Y se ruega 4 todas las Autoridades y 

á lá policia judicial dé la Péniusuli, se 
sirvan proceder á la captura de los ex
presados sujetos conduciéndoles á esle 
Juzgado con las seguridades convenien-
les, caso do.ser habidos. , , , 

La Bafléza á treinta y' uóo de Diciem
bre de mil ochoclenlos. setenta y» siete'. 
—Florentino, Velasco.—P,, S. M.i;To. 
más de la Poza. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . ."¡i. 
Don Natalio González Cuellar, Teniente 

•graduado, Alférez del segundo'Bata
llón del Regimiento Infantería de 
Valencia; número 23. 
Habiendo desaparecido > eu la acción 

que tuvo lugar el dia 24 de Noviembre, 
de 1875,'<en;la altura del monte Ori-
cain, sostenida contra' los carlistas, el 
soldado de la'primera compañía de este 
Batallón, Manuel López Gallardo, natu
ral de San Julián, provincia de León á 
quien estoy sumarlándo por dicho mo
tivo. 

Haciendo uso de las facultados que 
en tales casos conceden las Reales 
Ordenanzas á. ios oficiales del ejercito 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercar edicto il referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevenuinh del 
cuartel que ocupa el liegimiento en 
esta Plaza, donde deberá piesentnise 
dentro del termino do diez dias, á con
tar desde la publicación de este edic
to, á dar sus descargos, y de no presen
tarse en el lérmiuo señalado, se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía. 

Calahorra 7 de Enero de :i877.— 
El Fiscal, Natalio González Cuellar. 

ANUNCIOS. 
CASAS EN VENTA. Se venden exlrajndicialmenle una en Carbajosa, tres en 

Villafelíz, dos eu Valdefresno, dos en Paradilla, una en Arcahueja y dos en Villar-
rodrigo, pertenecientes á los herederos de ¡D. Benito Candancdo: los que deseen 
hacer proposicioi.es pueden pasar por la callo de la Escalerilla, núm. 8, comercio. 

de L U I A S , Farmacémico, doctor en cieuciaj 

El hierro es una parte integrante de la sangre, cuando desaparece de ella, el 
cueriio padece, «t'detariora, la cara se pone pálida, el opelito desaparece y la 
sangre pierde el color verraejo (iue le e* nropio. 

E l Fosfato de Hierro de Leras, - ' '-•,io regenerador do los huesos, 
es un Uquláo claro/íimpldo. sin olor'ni , . . Produce maravillosos efectos 
siempre que hay empobrecimiento do la saugre, cura la p a m a , los calambres 
y los l irmm de estómago; faciUla el desarrollo de las jóvenes y regulariza las 

l funciones de1 la menstruación. 

DepOsito en las principales Boticas y Droguerías. 

imprenta de Garzo é Hijos. 

http://bonor.de

